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PRECIO DE SUSCRIPCION

PARTICHI.ARES

Dentro y fuera Ue io Capitel)

PESETAS
BOLETIN 1 OFICIAL

Por un m<*.......................11’00
Por tres rnxwK.................. 33’00
Por eeifi meses............... ...66’00
i’or un afio...^.................132’00

Número suelto; 1 peineta

de la provincia de LojJroño
FRANQUEO CONCERTADO

Hasta tree meses 2 y fechíií 
anteriores 3 pesetas

Se publica los Martes, Jueves y Sábados 

Advertencia: No .*’€ admitirán, para su iffK^errión, comúnicaoioeies qu"

no venigun regfisíradas del Gobierno Civil d* lia Provincia.

PR««O RE INBHtCIOW
Loe BdleitM y Aaunelee d« 

pArtieuleeee y «AeilUee spi* 
«ean de ps<o, «alietsTén * ra
zón de DOS paoetas po», LINE,^ 
y loe que eeea de previo pege, 
ee teearán a ragdn de 
CUENTA cto# por PALABRA, 
euAlqulopB que ee* «( 
del edloAo.
Loe Interemdoe aeredttxrín en 
tea de la puhlloaolén y per mt 
dio de la eorreípondiente caria 
de pago, haber awHetVhe en 
importe en 1* DepoeltaWá de 
Fondee Provmelolee, eín caiyo 
requlelto no se IneertarAn.

Se euscrlée «u la Inberveiiclóíi de la Exoelenilslma Diputación Provincial. El 
coJaro da la suscripclóíi es adelantado; por tanto sólo se awderán las susefip 
clones que vayan acompafiadet. de su Inaiporte debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por raedlo de libran xa dei Teeo-ro, Giro Postal o letra de fácil cobro

La* leyes obligarán en la PeninMúe, Iw^ adyacwteé, íenariee. y

de A fríen su jetee' a la legislariOn peninsular a loe veinte días de en prtenn^ga- 
cióíi ei en ella» no es dlepnet' ve otra «oe*. Re entiendte becbÁ la -wornulgaclen 
el día «1 que termina le tnerwción de la Ley eíi el «Boletín Oflelal del Estad**»

.li'ííiliif’a Provincial di* rar- 
nrs. carras y derivados de 

íiiiiroñü
791 .

l’ii /u-nplimiento ele órdene.s 
de ki ’e Llura Nacional del Ser
vicio, .se hace .saber que cuanto.s 
i lid U.S I i lies y comerciantes de
dicado.^ lalitualmente a la co ni- 
pravcni ! y transformación de 
la 1 a su a'v de coile en campo 
o de lanas usadas, deseen ser 
cen.s ' ! ' ' como Colaboradores , 
de^ S rvicio de Carnes, Cuero.s 
V Om'vi’los en el escalón co- 
i-r ' -.1 dente y de acuerdo con 
lo eiíab ecido 3n* la Orden Mi- 
n s erial conjunta de 30 de abril 
de l‘Oí O. del Estado núme-- 
rj .21 , deberfm solicitarlo por 
instancia dirigida al Jefe Nacio- 
n.il del Servicio, a la que acom- 
pañar/in 'cuantos comprobantes 
i List L ti ativo.s de su derecho esti
men perlinentes, tales como Res
guardo de Contribución, lar je
tas o l'ítulós del Sindicato Na
cional l'extil, etc.

El plazo para la presentación 
de das instancia.s expira el día 
30 de los corrientes.

Los peticMinariqs, al entregar 
sus instancias en ésta jefatura 
Provincial para su trámite a la 
Nacional, exigirán el recibo de 
su presentación para su debida 
justiíicacién.

Logroño, 13 de junio de 1951.
El lele Provincial .

■ ' «75

Ayunta niento de 
L.ogroho

ANUNCIO
SIO

El Exemo Ayuntaniiento de 
mi presidencia, en sesión extra
ordinaria celebrada el día 31 de 
mayo de 1951, acordó aprobar 
provisionalmehte la Ordenanza 
especial n.” 3 que ha de regir 
paralas construcciones que se 
realicen en el Muro de Erancis-' 
co de la .Mata, y que es como si- 
gae:

«ORDENAN/ -V ESPECIAL 
NUM 3 DEL MURO DE ERAN- 

'C1SCO, DU L.\ MATA»
’ Artículo 1.*^.— Lo.s ediiicio.S 
que se construyan en el iMuro 

tículo 142 del capítulo iJ de las 
Ordenanzas, será de tres j;3,00) 
por cuatro (4,(X) metros).

Artículo S.® En todo lo no 
establecido en ésta Ordenanza 
será de aplicación las vigentes 
C(^T carácter general.

Artículo 9.®—A los propieta- 
rio.s de lasactuale.s edificaciones 
se les concede, por un plazo de 
cinco años a partir-de la aproba
ción de las presentes ordenan
zas, el derecho gratuito de edifi
car en suelo y en el subsuelo de 
los soportales, así como la exen
ción total de todos los arbitrios 
municipales, menos, el de Plus 
Malía, durante el mismo plazo.

Lo que se hace público para 
que en el plazo de treinta días 
contados desde la inserción de 
este anuncio, puedan formularse 
en la Sección Secretaría (Negó • 

YiadoTte Fomento y Obras) las 
‘ reclamaciones que se estimen 
pertinentes, pasado el cual, será 
adoptada resolución municipal 
definitiva.

Logroño, 15 de junio de 1951.

líl Alcalde-Presidente,

Julio Peru as,

de la Mata «se ajustarán al pia
no de alineacione.s \ rasantes 
tes aprobado por el Exemo. 
Ayuntamiento, sus soportales, 
arco.s qirimera cornisa o im
postora del primer piso se enra
sará con la.s del solar de’ anti
guo seminario».

Artículo 2."— Los arco.s y 
pilastra.s de los soportale.s serán 
de piedra sillería de la misma 
calidad que la de lo.s soportale.s 
del solar del antiguo seminario, 
d de hormigón armado rc.ve.sti- 
do de aquel mismo material.

.Artículo 3.”.— En toJa.s las 
edilicaciones de nueva planta se
rá obligatorio la elevación de las 
siguiente.s plantas; cinco plan
tas sobre los soportales, en los 
cuales se podrá edificar además 
de la plantas sobre los soporta
les, eiT los CLiale.s se podrá edifi
car udurnas^eia pfanta" -baja- un 
entrepiso con una altura mínima 
de do.s metros cincuenta centí
metros (2,50 metros) y sin que la 
planta baja tenga una altura in
ferior a tres metros treinta cen
tímetros (3,30 metros).

Además de 'las plantas indi- 
cada.s será potestativo la edifi
cación de un ático retranqueado 
de la fachada en la crujía de so
portales y con una altura- inte
rior de' 2,K5 metros, con todas 
las cornisas enrasadas sin que 
por encima de él exista más ele
vación que los elementos extric- , 
tamente decorativos la corres
pondiente a la pendiente normal 
del tejado. ■

.Se 'exceptúan lo.s solare.s de j 
esquina en los cuales se autoriza . 
la elevación de torreones de re
mate en fachada^ siempre que a 
juicio libre del Exemo. Ayunta
miento, reuna condiciones de 

» estética y armonía con los exis
tentes en el resto de la plaza.

Artículo 4." — Las plantas in
dicadas' en el artículo anterior 
podrán edificarse hasta la facha
da posterior excepto la última y 
la potestativa del ático que de
berán remeterse ' por lo menos 
en una crujía de4,(X) metro.s de 

_ancha. .•
Artículo 5,®--- La.s cornisas de 

.todos los edil icios se enramarán 
a una altura de 15,60 metros a 
contar desde la primera impos
tora de los sopoYtales..

.Xrtículo 6.®— El propietario 
que se adelante viene obligado a 
construir los pilares y arcos 
completos, dándole derecho al 
colindante para su utilización 
sin perjuicio de las acciones que 
puedan corresponderlo.

Artículo 7.®— Las dimensio
nes mínimas de los patios, ex
ceptuados los que señala el ar

<XJ3

\ NUNCIO

«20

De conformidad cón^ lo dis
puesto por el artículo 312 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1950, 
el Pliego de condiciones econó
micas que ha de regir para el- 
suministro de un informes para 
la Guardia Municipal, i queda 
expuesto al público a efectos de 
reclamaciones durante ocho día.s 
hábiles a contar del siguiente al 
de publicación del presente en 
el BOLE'ITN OFICIAL deja 
Provincia. ,

l.as reclamaciones podran 
presentarse por escrito en la 
Intervención municipal, durante 
Jos expresados días|y a las horas 
de diez a doce.

L© que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 14 de junio de 1951.

Alcalde-Presidente,

Julio Pernas

NBiubramlenlfl dp plpctri- 
rlslii para pI pupbln dp 

tiirnagn
—o—

Se anuncia concurso para [to- 
veer la plaza de Encargado 
de la luz en el pueblo de Cor- 
nago. ■

836

Se concede un plazo de ocho 
días, a partir de la publicación 
de este anuncio, para que cuan
tos se consideren dentro de las 
normas que se establecen pue
dan presentar sus solicitudes.

Lás concursantes se atenderán 
a las siguientes Bases:

L* Tener más de 23 años y 
menos de 35.

2 .* Saber leer y escribir y 
conocer perfectamente las-cua
tro operaciones aritméticas más 
importantes.

3 .* Saber en el mayor deta
lle posible lo que es Alta y Baja 
tensión y entender los transfor
madores y su bobinaje, así como 
cuantosjaparato.s de medida eléc
trica se usan.

4 .* Estar útil para recorrer la 
línea de Alta hasta la caseta de 
toma, que dista siete kilómetros 
así como cuidar el tendido del 
pueblo y su bando de Valdepe- 
rillo, evitando las averías que 
puedan ocurrir.

5 .^ Dar,y quitar la luz a lás 
horas que en cada época se se
ñalen.

6 .* Permanecer durante tres 
horas, a partir de la en que se dé 
la luz, para las llamadas de 
particulares' y siempreial. servi
cio v.el público.

7 .*. Facilitar el flúido a los 
vecinos 'hasta la entrada de la 
casa.

8 .* Efectuar la cobranza men- * 
suai de recibos y hacer la liqui
dación de ella.

9 .* Por; todo ello e^lEncarga
do percibirá cinco mil quinien
tas pesetas, anuales, más cuan
tos trabajo.s llegue a realizar en 
las casas particulares, que será 
todo de su cuenta, así como tam
bién faci’itar el material que 
precisen. El nombrado gozará 
de todos los Seguros Sociales.

Se hace constar que existen 
370 vecinos socios y además bas
tantes abonados.

Aquellos a quienes pueda in
teresar la plaza se dirigirán¡por 
escrito al Sr. Presidente de la 
Sociedad Eléctrica «Nuestra Se
ñora de la Soledad», comprome
tiéndose a verificar un examen902

SGCB2021
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de-'suficiencia ante un Tribunal 
qUé se designará para juzgar los 
efércicfos, siendo" nombrado el 
que aíeáríce'mayor puntuación.

IS’documentaéión, acompa- 
Gértifícado de buena con- 

dwttv .y*’cuan tos yoluntariamen- 
'te crean oportunois y dem^tcs- 
,tren Mi jpfrofesíón -.i • •

•'Él -examen - ' tendrá lugar en 
Cornago- ‘ a*loS diez días de la 
aparición de- este anuncio en el 
R-Oi'-’dè’la provincia: ’ - 

Córríago;-;20 de junto de Ï.951.
. El Presidente,-Aw.. - z- Í.-A,

FrrnáádÓ: Frartctsco "las //eras 
■ -J , • 923

' ' ’ ; « k' . ; -

Audiencia Tèrritoriàî de 
.A;> ' Bürgos

' SECRETARIA DE GOBIERNQ
793

.Vacante el cargo de Fiscal de 
Paz de Enciso se anuncia por el 
presente para los que aspírenla 
desempeñarle puedan salicitarlo 
del Ex'cino. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, dentro del plazo 
dé treinta días a contar desde el 
siguiente a la publicación de es
té anuncio, por medio de instan- 
ciá refntegráda con póliza de tres 
pesetas don' quince céntimos y 
otra de la Mutualidad Judicial; 
dé ciñcó pesetas’, que presenta
rán en la Secrétaría del Juzgado 
de 1.^ instancia de Arnedo acom
pañando los documentos ordena
dos en 4a Ley y demás que, ésti- 
méñ convebirlés.

876
■ tr- ■' ."í':

■ ."r

•CTeado por Orden del Ministe- 
rio.de Justicia dé 29 dé Mayo ul
timo el Juzgado de Paz de Villa 

. dé Ocón se anuncia por el pre
sente para que los que aspiren a 
^ese npeñar los cargos de fuez 
dó4^az. Juez de Paz Sustituto, 
Frscabde Paz y Fiscal de Paz 
Susdtutó,: puedan, solicitarlo del 
Excmo. Sr. Presidente dé'esta 
Audiencia Territorial, dentro del 
plazo de treinta días a contar 
desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio, por medio 
de instancia reintegrada con pó- 

, liza de 345 pesetas y otra de 
la Mutualidad Judicial de 5 pese
tas que presentarán en la Secre
taría del Juzgado de 1.* instancia 
de ^Vrned^compaQando los do
cumentos ordenados en el artícu 
lo 47 deLJDeereto - Orgánico de 
25 de Febrero de 1949 y demás 
que estimen convenirles. 

Burgos, 7 de Junio de 1951. 
El Secretario de Gobierno,

. VICTOR DORAO

877

Mancomunidad de Aguas
lili Moncayn Corella .

'792
Por el presente se pone en co^ 

nocimiento de los usuarios de 
los servicios de esta Mancomu-

) nidad, por los conceptos de abas- 
i tecimiento de agua, contadores 
j e instalaciones diversas, que la 

cobranza délos correspondientes 
recibos y facturas por débitos 

I del mes de abril y del mes de 
mayo, se verificará a domicilio 
en periodo voluntario, hasta el 
día treinta de junio del corriente 
año. Pasado dicho plazo, los 
valores pendientes de pago por 
loá expresados conceptos serán 
incursos en periodo de , apremio 
y entregados al Agente Ejecuti
vo para su exacción por la vía 
ejecutiva.

Corella 11 de junio de 1951.
El Jefe de la Adminií^tración,

. . 879

Ministerio de Agricultnra

Dirección General de Mon- 
, les. Caza y Pesea Fluvial*
, Distrito Forestal de Logroño *

AVISO A LOS VIVERISTAS 
DE PLANTAS FORESTALES

794
En virtud de lo dispuesto en 

el Art.” 7.” de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de fecha 
10 de Marza de 1.947 (B. O. del 
Estado n.” 75), sobre reglamen
tación de viveros se recuerda a 
los interesados la obligación de 
presentar en éste Distrito Fores
tal, durante la primera quincena 
del mes de Julio próximo, la de- ' 
duración anual por triplicado, 
que comprenderá dos parces.

PRIMERxÁ.—Resumen de las. 
ventas realizadas en el año ante
rior (de 1.” de Julio a 30 de Ju
nio)* número , de pies vendidos 
de cada clase y variedad y 
destinos principales que han te
nido.

SEGUNDA.—Existencias de 
plantas que contiene cada par
cela de viveros en 30 de junio, 
indicando en cada variedad la 
superficie de la subparcela que 
ocupa en metros cuadrados, hú
mero de pies que contiene agru- । 
pados por años de estar las plan
tas en el vivero. , I

Acompañará un sencillo cro
quis paralada parcela, en el que 
marque la distribución de las 
subparcelas de clases y varieda- Î 
des, de plantas que contiene.

El incumplimiento de esta 
obligación de acuerdo con el 
Art.” 13 de la citada Orden será 
sancionado con multa de 50 a 
1.000 pesetas. *

Logroño a 8 de Junio de 1.051. •
El Ingeniero jefe, 

/ 882

Administración de 
Justicia

EDICTO
827

Por auto de hoy, dictado en la 
Causa núm. 387 - 49 de la que es 
Juez Instructor D. Teodoro Mu- 
nilla Royo, Teniente de Infante

ría, se sacan a pública subasta 
por el término de ocho días los 
instrumentos siguientes, una li
ma,^una linterna, unos alicates, 
una navaja y un cuchillo de 
monte, que están de manifiesto 
en el Juzgado de Instrucción del 
Regimiento Infantería B a i 1 é n 
número, 60 (Logroño), cuyos bie
nes han sido tasados en"^ veinti
cinco pesetas.

Dichos instrumentos decomi
sados serán rematados el noveno 
día a contar desde su publica
ción en el B. O., a las once horas 
en el local de este Juzgado, sito 
en el Cuartel del antes indicado 
Regimiento, teniendo en cuenta 
que para la adquisición del refe
rido cuchillo de monte es indis
pensable la presentación del per
miso de armas que dispone el 
artículo 104 del vigente Regla
mento de Avrmas y Explosivos

Lo que se hace saber por me
dio del presente para conoci
miento d e cuantas personas 
quieran interesarse en la misma.

En Logroño a dieciocho de' 
junio de mil novecientos cin
cuenta y uno.

913

Magistratura de Trabajo
EDICTO

■ 785
Isn méritos de los auto.s segui

dos en reclamación por despido 
a instancia d e Miguel Noaín 

, García y otros contra la empresa 
«Electroquímica del Norte La 
Amatista» de esta capital se sa
can a pública subasta por terce
ra vez y término de ocho días 
los siguientes bienes de la pro
piedad de la demandada que fue
ron tasados e n las cantidades 
que se expresan:

Veinticinco barriles de cloru
ro de bario cristalizado, conte
niendo cada amo un peso neto de 
ciento dos kilogramos, y sus co
rrespondientes envases valora
dos en ocho pesetas por kilo
gramo y cuarenta pesetas por 
cada envase.

Cuyos bienés se ponen en ven
ta sin sujeción a tipo, señalándo
se para la celebración de la su
basta el día veintitrés de junio 
del corriente año a las doce 
treinta hora>, en la Sala Audien
cia de esta Magistratura, Calvo 
Sotelo 9-1.” advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
tipo de tasación de esta subasta 
y que los 1 i ci (adores consigna
rán en la mesa el .diez por ciento 
de la tasación sin cuyo requisito 
no .se admitirá postura alguna. 
; Dado en Logroño a nueve de 
junio de mij novecientos cin
cuenta V uno. ■*

E1 Magistrado de Trabajo

• 873

Anuncíoi Oficialci

EDICTO
805 

-.\1 flííi .siguiente hábil dt* cum
plirse los 20 de aparecer el ce- 
sente, en su.s 1 i horas, tendrá hi- 

gar en el Salón de .Actos del Avnn 
taiuiento de esta localidad; la’su
basta pública para la enajenación 
de 77 chopos lombardos madera
bles, propiedad de aquél, bajo el 
tipo de ó.ofx-) pesetas y por el sis
temare pliegos cerrados, cum
pliéndose las demás disposiciones 
dictadas sobre la materia. (38 m.3 
de madera.s y 3P estéreos de leña.. 
Caso de quedar desierta, al día 
siguiente y la misma hora se cé- 
lebrará la 2.“ subasa y en las mis
mas condiciones, cuyo pliego se 
halla de manifiesto en Secretaría.

Galbárruli, to de junio do 1951.
El Alcalde,

890

EDICTO
801 -

Formados y aprobados por és
te Ayuntamiento, los documen
tos que al final se relacionnan, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría del mismo, por es
pacio de 15 días,^para que pue
dan alegar reclamaciones los que 
se crean interesados.

1 .” Liquidación Presupuesto 
ejercicio 1950.

2 ” Suplementos y habilitacio
nes de crédito.

Aldeanueva de Ebro, 4 de Ju
nio de 1951. ‘

El Alcalde,
W

EDIÉTO
786

Instruido un expediente de 
Transferencia de unos a otros 
Cipítulos del Presupuesto .Muni
cipal Ordinario del año en curso, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría Municipal por térmi
no de quince días, a efectos de 
reclamaciones si a ellas hubiere 
lugar, según lo dispuesto en el 
artículo 664 de la Ley articulada 
de Régimen Tocal.

Ventosa, a 25 de mavo de 
1951.— * - • 

El Alcalde
880

EDICTO
787

Instruido e.xpediente de Habi
litación de crédito con transfe
rencia para atender al pago de 
obligacione.s cuyos detalles cons
tan en aquél, se hace público que 
se halla expuesto dicho expedien
te en la Secretaría de este. Ayun
tamiento, por término de 15 días 
a los efectos de oir reclamaeio-, 
nes Igualmente, al mismo fin’ 
5^ por dicho plazo queda el Pa
drón .Municipal.

Galbárruli 28 de abril de 1951. 
El Alcalde

881

EDICrO
86

Formados lo.s Apéndice.s al 
ï^milkiramiento y al Registro 
Fiscal dé Edificios y Solare.s así 
como el Recuento de (íanadería 
que han de surtit sc.s efectos en 
los Repartos de 1952, quedan 
expuestos al público en esta Se
cretaría durante ^1 plazo regla
mentario para su examen y re- 

i clamaciones si ha lugar.
j El Rasillo, 7 de junio de 1951* 
j El Alcalde,

SGCB2021


